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PROYECTO CONJUNTO DE RESOLUCIÓN PRESENTADO POR 
FRANCIA, PAKISTÁN y YUGOESLAVIA (AJC.3JL. 162) 
(continuación) 

l. El Sr. D'SOUZA (India) dice que su delegación 
aprueba la letra y el espiritu del proyecto conjunto de 
resolución (A /C.3 JL.162) y se felicita de la iniciativa 
tomada por la delegación de Francia, pais que ha contri­
buido siempre al progreso social del mundo y en parti­
cular de los paises insuficientement~ desarrollados. 

2. La delegación de la India votará en favor de este 
projecto de resolución, que define de una manera gene­
ral los objetivos que hay que alcanzar en materia social. 
En su opinión no es necesario introducir en el primer 
párrafo de la parte dispositiva la restricción suplementa­
ria que propone insertar la delegación del Reino Unido 
(A JC.3 /L. 163), pues debilitarla el proyecto de resolu­
ción. Por el contrario, le parece indispensable subrayar 
la necesidad de evitar toda duplicación de las actividades 
sociales de las Naciones Unidas con las de los organismos 
especializados y las organizaciones no gubernamentales, 
como también la necesidad de tener en cuenta los 
trabajos efectuados por estos organismos y organiza­
ciones. Por ese motivo; su dele~ación apoyarla el segundo 
punto de la enmienda del Remo Unido (A JC.3 JL.163). 
El proyecto conjunto de resoluciÓJl hace alusión, es 
cierto, a la cooperación de los or~anismos especializados, 
y los autores del proyecto qmzá invoquen ese argu­
mento para rechazar la enmienda del Reino Unido. 
En ese caso, la delegación de la India espera que sea 
posible completar la idea ya expresada, mencionando 
también, a continuación de los organismos especializa­
dos, a las organizaciones no gubernamentales y a otros 
organismos que se ocupan de cuestiones sociales. 

• Número de éste tema en el programa de la Asemblea General. 

3. La delegación de la India apoya los principios 
contenidos en los varios puntos de la enmienda de la 
URSS (A JC.3 JL.160), que señala una serie de problemas 
sociales cuya importancia nadi~ tratará de poner en 
duda. No obstante, el primer considerando propuesto 
por la URSS es inaceptable, puesto que en él se dice que 
« el Consejo Económico y Social y su Comisión de 
·Asuntos Sociales han hecho caso omiso de importantes 
cuestiones sociales », cuya enumeración figura a conti­
nuación en dicho considerando, cuando la realidad es 
que, en colaboración con las Naciones Unidas y espe­
cialmente con el Consejo Económico y Social, varios 
organismos especializados como la Organización Inter­
nacional del Trabajo; la Organización Mundial de la 
Salud y la UNESCO han examinado las cuestiones 
sociales que en dicho texto se citan. 

4. La delegación de la India conviene en la necesidad 
de adoptar medidas para promover el progreso social en 
los paises, insuficient~mente desarrollados; no obstante, 
como ese principio figura ya en el proyecto conjunto de 
resolución, le parece superfluo hacerlo objeto de un 
segundo texto. 

5. El Sr. ALBORNOZ (Ecuador) apoya el proyecto con­
junto de resolución que ha de facilitar la solución de los 
grandes problemas sociales actuales, y crear así las 
condiciones de estabilidad y de bienestar necesarias al 
mantenimiento de una paz duradera, a que se refiere el 
Articulo 55 de la Carta. 

6. El representante del Ecuador habria preferido que 
se mantuviera el primer considerando en su forma primi­
tiva, que definla especialmente la misión que corres­
ponde a las comisiones del Consejo. Como el represen­
tante de los Estados Unido,s.de América, habria deseado 
que en el primer párrafo de la parte dispositiva se 
invit3:ra ta~bié~ a los organismos _especializado.s a 
exammar mmuc10samente los trábaJOS emprendidos 
por las Naciones Unidas en el terreno social. 

7. No le parece que la cuantia de los «recursos dispo·­
ni~les » pueda teper influencia alguna en el examen de 
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los .trabajo!? . emprendidos en materia social por las 
NaciOnes Umdas,. como se da. a entender en el primer 
punto de la enmrenda del Remo Unido. 

8. El Sr. Albornoz votará en favor de la enmienda del 
Lfba_n? (A JC.3 /L. ~64) que aporta al texto del proyecto 
precrswn~s ,necesarras. Le será imposible dar su apoyo 
a la e.nmrenda de l.a URS~, que limitarla el alcance del 
estudiO del Consejo, arrOJarla el descrédito sobre los 
org~nismos es.P~cializados y podria ocasionar una dupli­
cación de actividades entre las del Consejo y las de los 
organismos. 'La delegación del Ecuador desea no 
obstante, señalar que los problemas sociales cuya 'lista 
figura en esa enmienda son los que merecen ser estu­
diados con atención particular en los paises que ahora 
se encuentran en plena evolución cultural. 

9: El repre~enta~te del Ecuador se abstendrá de parti­
Cipar en la votacrón sobre la enmienda del Afganistán 
(A /C.3 /L. 165), pues estima que. en el proyecto con­
JU?to de res?lución se sobrentiende que los paises donde 
mas necesarras son las reformas sociales son los paises 
insuficientemente desarrollados y que no han alcanzado 
todavla la autonomla a que la Carta les da derecho. 

19. El Sr. D~MCH~NKO (República Socialista Sovié­
ti~a de Ucrama) ~onsrdera que el descenso del nivel de 
vrda de los trabaJadores, como resultado dela umento de 
los tributosy del alza en los precios de los artlculos de 
co?sumo, es actualme~te uno de los problemas sociales 
rr,tas graves. El Co~SeJO, como órgano encargado espe­
Cialmente del estudiO de las cuestiones sociales habria 
debido investigar las causas de dicho fenóm~no, asl 
como la manera de ponerle remedio. No obstante ha 
omitido deliberadamente inscribir esta cuestión e~ su 
pro~rama y en el de sus comisiones; y en el capitulo IV 
d.el mfor~e que ahora se estudia, y que se titula « Cues­
tiOnes socrales )), no se examinan las causas del descenso 
del ?~vel de vida de los trabajadores, ni los medios de 
auxiliar a los desemplead.os y sus familias,. ni los proble­
mas pla~teados e!il !llate.rra de seguro y asisten9ia social. 
Para senalar esta mer~Ia culpable, la delegación de la 
URSS presentó su enmienda (AJC. 3 JL.160) al proyecto 
de .resolución de Francia. · 

11. La delegación de la RSS de 'Ucrania estima indis­
pensable que el Consejo sé de-dique al estudio de los 
m.edios que permi.tan ayudar a los desempleados, cuyo 
numero aumenta Incesantemente desde que la afluencia 1 

de mercaderias del Plan Marshall ocasionó la clausura 
?e mu.chas ~ábr~cas:. La ayuda a la maternidad y a la 
mf~ncra, la m~trtucron de la enseñanza primaria obliga­
torra y gratmta para todos, los diversos sistemas de 
~egur.o social contra las enfermedades, la vejez, la 
mvahdez; son problemas que deberian figurar. también 
en el . programa de trabajos del Consejo Económico 
y Socral en los años próximos. Debe observarse que 
gran número de paises capitalistas dedican la totalidad 
o parte d~ ~os crédi~os qu.e en otra época se destinaban 
a los servicios de asistencia social, a la ejecución de sus 
programas de armamentos. 

12 .. El proyecto de resolU;ción presentado por Francia 
no ~rene en cuenta la necesidad de defender los derechos 
sociales de los trabajadores· su objeto es desviar la 
ate!lción del Consejo de l~s verdaderos problemas 
socrales · del ·mundo contemporáneo. Ciertos represen­
tantes han. señala?o ya que este proyecto es obscuro 
Y, no contiene mngún elemento concreto ni indica 
donde deben concentrarse los esfuerzos del Consejo. 

13. Por lo contrario, la enmienda de la URSS enu­
mera los diversos problemas urgentes que en el mundo 

se plantean y hay que reconocer que ninguno de los 
representantes que se han pronunciado contra dicho 
texto se ha atrevido a negar la existencia de tales pro­
blemas. Como temen recibir las censuras de la OJ?inión 
públie~ si declaran su abierta oposición a esa enmrenda 
han invocado diversos pretextos1, a cual más tenden~ 
cioso. Han afirmado, por ejemplo, que esos problemas 
ya se han tratado en el proyecto de Pacto Internacional 
de Derechos del Hombre y en la Declaración Universal 
de Derechos del Hombre. Pero el Pacto no ha sido 
ultimado todavla; y la Declaración, como su nombre 
indica, .tiene un carácter teórico y no entraña medidas, 
de ejecución. · 

14. Quienes se oponen a la enmienda de la URSS 
alegan también que los problemas sociales de qhe se 
trata, ya han sido objeto de estudios por diversos 
organismos especializados. Ahora bien, todo el mundo 
sabe que esos organismos nunca logran llevar a buen 
término su tarea y que la mejor manera de enterrar una 
cuestión es confiarla al examen de alguno de ellos. Si 
tal argumento tuviera fundamento, el proyecto con­
junt? de resolución (A JC. 3 /L. 162) al cual se aplica la 
enmrenda de la URSS, perderla todo su sentido, pues 
si los organismos especializados se ocuparan de todas 
las cuestiones sociales, la acción del Consejo seria super-

1 

flua y no habria por que presentar a este tales reco­
mendaciones. 

15. La única conclusión que es posible deducir del' 
debate, es que los autores del proyecto sólo tratan de 
persuadir a la opinión pública del interés que las Nacio­
nes Unidas continúan poniendo en los problemas sociales 
y de evitar, al mismo tiempo, que se ent::¡.ble un debat~ 
sobre esos problemas. 

16. Para concluir, el representante de. la RSS de 
Ucrania anuncia que su delegación votará en favor de 
la enmienda de la URSS por ser la única que da al 
Consejo indicaciones precisas sobre la orientación de su 
futura labor. Nadie que se interese verdaderamente por 
mejorar las condiciones de vida de los trabajadores 
puede votar en otro sentido. 

17. El Sr. VALDES ROIG (Cuba) hace observar que: 
las divergencias de criterio entre los miembros de la 1 

Comisión se refieren más bien a la letra que al fondo del 
proyecto conjunto de resolución y que todos los miem­
bros reconocen que dicho texto corresponde a los 
objetivos de la Organización y del Consejo. 

18. No obstante, ciertos miembros proponen á la 
Comisión enmiendas que equivalen a censurar al Consejo 
y a la Comisión de Asuntos Sociales. La delegación 
de Cuba comparte enteramente, con respecto a este 
pupto, la opinión expresada .por el representante de 
Chile y estima que el CoJ).sejo ha réalizado ya una tarea 
importante, aunque le quede aún mucho por hacer. 

19. Las criticas qe los representantes de la URSS y 
de Polonia a los organismos especializados no parecen 
justificadas 'ni necesarias; muchos de esos organismos 
merecen toda la ayuda de fa Organización .. 

20. La delegación de Cuba votará en favor del proyectó 
conjunto 'de resolución, que indica. claramente la orien­
tación que en materia social deben seguir los esfuerzos 
de las Naciones Unidas y de los organismos especializa­
dos y .permitirá .crear u~ ambiente de co.o:peración 
necesano para meJorar rápidamente las cond1c10nes de 
vida de los pueblos de los paises insuficientemente 
desarrollados. · · 
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21. El Sr. BAROODY (Arabia Saudita) dice que el 
proyecto conjunto de resolución asigna a la futura 
labor del Consejo proporciones sumamente modestas y 
hasta insignificantes. ' 

22. Tal actitud parece justificada, pues cabe pregun­
tarse, en efecto, d~ que serviría afirmar una vez más 
lo que los miembros de la Tercera Comisión desean que 
se cumpla o estiman que debe cumplirse, cuando nadie 
sabe si las Naciones Unidas o el Consejo dispondrán de 
los recursos necesarios en capitales y en materias primas 
para la ejecución.de los programas que se quiere realizar. 

23. Si faltan los recursos, es inútil hacer proyectos 
sobre materia social, y la obra de las Naciones Unidas 
sólo .puede ser superficial y vana. 

24. La delegación de Arabia Saudita espera, no 
obstante, que el texto del proyecto conjunto de resolu­
ción permitirá obtener resultados positivos, y votará 
en favor del mismo. 

25. La enmienda de la URSS no hace más que enu­
merar ciertos problemas sociales y parece que, para que 
una enumeración sea útil, debe ser completa y que a 
una enumeración incompleta debe preferirse un texto 
más general como el del proyecto conjunto de resolución 
(AfC. 3/L. 162·). 

26. ·El representante de Arabia Saudita votará en 
favor de la enmienda del Afganistán (AJC. 3/L. 165) 
que insiste en la ayuda a los paises insuficientemente 
desarrollados; y propone agregar (A fC. 3 /L. 169) al 
final de dicha enmienda las palabras «y en los territorios 
nos autónomos>>. Esta adició~ ha sido aceptada por la 
delegacióq del Afganistán y no deberá por tanto ponerse 
a votación separadamente. · 

27. La delegación de Arabia Saudita presentó también 
una enmienda al proyecto conjunto de resolución 
(A ¡e:~ JL. 168), que consiste en suprimir las palabras 

· «urgentes» y «pronta>> del primer párrafo de la parte 
dispositiva del proyecto conjunto de resolución. En 
efecto, los problemas sociales importantes pueden no 
presentar un carácter urgente, y por otra parte, su 
solución puede requerir tiempo. 

28. En lo que respecta a la enmienda del Reino Unido 
(A JC. 3 JL. 163) al pri~er párrafo de la parte dispositiva,· 
la delegación de Arabia Saudita considera que responde 
a un pesimismo quizá exagerado. ¿Por qué no esperar 
que las grandes Potencias se avengan a contribuir al 
progreso soci'al de las pequeñas naciones y de los paises 
insuficientemente desarrollados? Si las grandes Potencias 
se detuvieran en la carrera de armamentos, si ac.cedieran 
a dedicar a los programas sociales los fondos. que en la 
actualidad utilizan para ocupar militarmente paises 
soberanos, si decidieran favorecer rápidamente el pro­
greso de los paises no autónomos, seria posible empren-

. der la ejecución, no solamente de los programas pre­
vistos en la enmienda de la URSS (A JC.3 fL. 160), sino 
de un programa diez veces más vasto. 

29'. La delegación de Arabia Saudita no puede votar 
en favor del .segundo punto de la enmienda clel Reino 
Unido, en su forma actual, pues ciertos miembros de la 
Comisión de Asuntos Sociales y del Consejo no están 
representados en los •organismos especializados Y. no 
podrían por tanto .juzgar cuáles son las actividades que 
se duplican inútilmente. Por otra parte, debe observarse 
que algunas veces es imposible la duplicación, ya se 
trate de cuestiones teóricas o de cuestiones prácticas. 

No obstante, la delegación de Arabia Saudita aceptaría 
este texto si la Comisión conviniera en indicar que se 
trata de las actividades que se duplican «inútilmente 
(A /C.3 JL. l70). La delegación de Arabia Saudita pro­
pone concretamente que en la primera linea del segundo 
punto de la .enmienda del Reino Unido, la palabra 
«duplicar>> se substituya por la expresión «sin duplica­
ción innecesaria>>. 

30. El representante de Arabia Saudita expresa la 
esperanza de que las grandes Potencias aceptarán 
aunar sus recursos, sus capitales y sus conocimientos 
técnicos, que constituirán asi un patrimonio universal. 

31. El Sr. BEAUFORT (País.es Bajos) apoya el proyecto 
conjtmto de resolución (A fC.3 fL. 162) en la misma 
forma que apoyó el proyecto de resolución de Francia 
(A fC.3 fL·. 154) y explica la' actitud de su pais con 
respecto a las enmiendas que proponen las delegaciones 
del Reino Unido (A/C.3 /L. 163) y de los Estados Unidos 
de América (A fC. 3 fL. 167). 

32. El primer punto de la enmienda del Reino Unido, 
que consiste en añadir al párrafo primero de la parte 
disposi~iva las palabras ccy de los recursos disponibles», 
le parece que no ha de limitar indebidamente los tra­
bajos de la Organización y que permite a la Asamblea 
General recordar que tiene conciencia de sus responsa­
bilidades. En todo caso, por «recursos>> no debe enten­
derse únicamente fondos, sino también, por ejemplo, 
el personal y los expertos. 

33. En cuanto al segundo punto de la enmienda del 
Reino Unido, que trata de evitar la duplicación en 
materia de cuestiones sociales, y a la enmienda de los 
Estados Unidos, que precisa sus términos, 'la delegación 
de los Paises Bajos considera que deben ser aceptados. 

34. El tercer punto de la enmienda del Reino Unido es 
quizá vago, pero es dudoso que tenga por efecto apla­
zar el examen del programa hasta una fecha lejana. 
Tiende sólo a evitar que la Comisión de Asuntos Sociales 
esté sujeta a plazos perentorios y la delegación de los 
Países Bajos la apoyará por tal razón. 

35. El Sr. ALEMAYEHOU (Etiopía) anuncia que su 
delegación acepta en principio el proyecto conjunto 
de resolución, como también algunas de las enmiendas 
presentadas por otras delegaciones. 

36. A su parecer, la enmienda presentada por la 
URSS debería constituir, de acuerdo con el artículo 
129 del reglamento interior, un proyecto de resolución 
distinto. .El representante de Etiopía juzga dicha 
enmienda inaceptable, en primer Jugar por su preám­
b4lo, pues es inconcebible afirmar que el Consejo y la 
Comisión de Asuntos Sociales han omitido el examen 
de cuestiones importantes, y, además, porque ilo men­
ciona la obra realizada por Jos organismos especializa­
dos . 

37. El representante de Etiopía pasa a examinar la 
enmienda del Reino Unido; estima qlle el primer punto 
de ella amenaza limitar el radio de acción de las Naciones 
Unidas, por lo que es dificil apoyarlo. En cuanto al 
segundo punto, el orador anuncia que votará en favor 
de la modificación propuesta por Arabia Saudita, que 
trata de sustituir la palabra «duplicar>> por la expresión 
«Sin duplicación innecesaria de ... >>. Apoyará finalmente 
el tercer punto de la enmienda, porque opina que se 
debe dar a la Comisión de Asuntos •Sociales el tiempo 
necesario. 
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38. En cuanto a la enmienda presentada conjunta­
mente por el Afganistán y el .Libano (A fC.3 /L.l72), 
el representante de Etiopia no ha tenido tiempo de 
estudiarla a fondo. La parece aceptable, pero s~ reserva 
el derecho de indicar más adelante su actitud al res­
pecto. 

39. El Sr. COATON (Unión Sudafricana) señala que 
el debate ha puesto de manifiesto dos criterios : uno de 
ellos desconfía de las consideraciones de orden presu­
puestario, que según el mismo criterio, debieran ser 
examinadas oportunamente, pero sin hacerlas figurar 
en un proyecto de resolución, al que podrian privar 
de generosidad; el otro, de carácter realista, se pronun­
cia en el propio proyecto de resolución contra la dupli­
cación de actividades y los pr~supuestos demasiado 
ambiciosos. La delegación de la Unión Sudafricana, 
cuyo entusiasmo está impregnado de realismo, sos­
tiene el segundo criterio. En consecuencia, no puede 
aceptar el proyecto conjunto de resolución (A fC.3 /L. 
162), a menos que se incluyan las enmiendas del Reino 
Unido (A/C.3fL.163 y de los Estados Unidos de Amé­
rica (A/C.3 fL.I66fRev.l). 

40. El Sr. KUSOV (República Socialista Soviética 
de Bielorrusia) manifiesta que no votará a favor del 
proyecto conjunto de resolución, cuyas recomenda­
ciones no son suficientemente concretas para orientar 
las labores del Consejo Económico y Social y de la 
Comisión de Asuntos Sociales. 

41. Las únic\:J.s propuestas COJ).Cretas que pueden 
contribuir a qjsminuir la miseria y los sufrimientos 
de las masas trabajadoras son las que contiene la 
enmienda de la URSS (A fC.3 /L.l60). Esas propuestas 
permitirán a la Comisión de Asuntos Sociales abandonar 
las abstracciones y poner fin a la politica seguida por 
el Consejo, que consiste en no prestar la menor atención 
a los problemas vitales del mundo contemporáneo. 
Ahora bien, esos problemas se plantean en la mayor 
parte de los países capitalistas, en que los bajos niveles 
de vida se deben a la carrera de armamentos. Además, 
.en los países signatarios del tratado del Atlántico del 
Norte, el desempleo aumenta en las industrias de 
consumo, como consecuencia de la llegada, al mercado 
nacional, de produc.tos importados en virtud del Plan 
Marshall. Las clases trabajadoras se encuentran, pues, 
frente a un dilema: el hambre o la guerra. 

· 42. El Sr. Kusov señala que la URSS, en el primer 
párrafo de la parte dispositiva de su texto, proclama la 
existencia de cuestiones urgentes como el desempleo, 
la protección a la maternidad y a la infancia, la educa­
ción, la asistencia médica y el seguro social; y propone 
que dichas cuestiones sean estudiadas. Estima que 
este proyecto responde a las preo"éupaciones de su 
Gobierno concernientes a las necesidades del hombre 
en la sociedad y a la ayuda a los paises insuficiente­
mente desarrollados. La República Socialista Soviética 
de Bielorrusia invita a las delegaciones que, debido a la 
enmienda de la URSS, se encuentran en una situación 
delicada ante los pueblos que representan, a no perma­
necer en una situación falsa y a votar en favor de la 
enmienda de la URSS. 

43. El Sr. AZKOUL (Libano) presenta la enmienda que 
propone conjuntamente con el representante del Afga­
nistán (A fC.3 fL.l72) y en la que se han combinado 
elementos de sus respectivas enmienda~ (A fC.3 /L.l64, 
AfC.3 /L.l65). 

44. La enmienda conjunta contiene la •enmienda de 
Arabia Saudita (A fC.3 fL.l68) encaminada a suprimir 

las palabras <<Urgentes)) y ((pronta))' pero no la que tenía 
por objeto agregar las palabras ((y en los territorios no 
autónomos¡¡ (A fC.3 /L.l69). Sin embargo, si el represen­
tante de Arabia Saudita mantiene esta última enmienda, 
las delega~iones del Afganistán y del Libano aceptarán 
sin duda esa· fórmula. 

45. El representante del Libano expone . su opinión 
sobre las enmiendas propuestas por otras delegaciones. 
Al referirse a la enmienda de la URSS, lamenta que las 
impo~tantes cuestiones enumeradas en la parte disposi­
tiva sean presentadas en forma inaceptable. En suma, 
la enumeración obliga a establecer • una noción de 
prioridad, y, por consiguiente, a limitar y a excluir. 
Asi, puesto que la delegación de la URSS presentó 
su proyecto como una enmienda al proyecto conjunto 
de resolución (A fC.3 JL.l54), del que, por lo demás, 
conserva el título, parece que las Naciones Unidas debie­
ran consagrar sus esfuerzos a las cuestiones enumeradas 
en el texto de la URSS (A fC.3 /L.l60). Ahora bien, 
el Sr. Azkoul estima que las Naciones Unidas no deben 
limitar su actividad tan sólo a ciertas cuestiones. 
Reprocha además al proyecto de la URSS el que no 
tome el). cuenta la labor realizada por los organismos 
especializad_os. 

46. El Sr. Azkoul pasa a referirse al punto de la en­
mienda del Reino Unido (A fC.3 fL.l63) relativo a los 
((recursos disponiblesn que puede parecer anodina, 
puesto que en efecto la Organización nunca se ha exce­
dido en sus recursos y no tiene la facultad de contraer 
deudas. Estima, sin embargo, que en ella se plantea un 
problema fundamental. Para comprenderlo, es nece­
sario preguntarse de dónde proceden Jos recursos y 
cómo son distribuidos. El representante del Libano 
recuerda que el presupuesto de las Naciones Unidas está 
constituido por contribuciones de un total variable 
según los ejercicios económicos. Por otra ·parte no existe 
un principio fijo para la asi~tnación de fondos. En conse- · 
cuencia, si la enmienda del .Keino Unido fuera adoptada 
y si otros órganos lograran acaparar una porción consi­
derable del presupuesto, quienes están encargados de 
los asuntos sociales no podrían protestar, puesto que la , 
propia Asamblea General habria empleado las palabras 
<<teniendo en cuenta los recursos disponibles)). La Ter­
cera Comisión habría contribuido asi a reducir, quizá a 
suprimir, las actividades sociales de las Naciones Unidas. 

47. El Sr. PAJVAK (Afganistán), al contestar al 
representante de•Arabia Saudita, da algunas explica­
ciones sobre la enmienda conjunta presentada por el 
Libano y el Afganistán (A fC.3 /L.172), en la que se 
incorporó la enmienda de la Arabia Saudita (A fC. 
3 fL.l68) proponiendo que se suprima, en el párrafo 
primero de la parte dispositiva del proyecto de reso­
lución, las palabras ((urgentesn y ((prontan. En cuanto a 
la enmienda de· Arabia Saudita que figura en el docu­
mento A fC.3 /L.l69 y que consiste en agregar las pala­
bras ((y en los territorios no autónomos)) al final de la 
enmienda del Afganistán (A fC .3 fL .165) - y en conse­
cuencia al final de la enmienda conjunta- el Sr. Pajvak 
señala que la idea está contenida en esa enmienda con­
junta : se trata, en efecto, de diversas tareas de carácter 
social confiadas al Consejo por la Carta, que en los 
Articulas 73 a 74 se ocupa de los territorios no aut.ó­
nomos. 

48. El Sr. KA YSER (Francia) observa que el proyecto 
conjunto de resolución ha sido juzgado demasiado 
demagógico por ciertos representantes y dema~iado 
abstracto por otros. Estas dos acusaciónes- que estima 
contradictorias - le parecen carentes de fundamento. 
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La demagogia ·consistiría en proponer, como han hecho 
ciertos representantes, trabajos imposibles de realizar 
durante el periodo que abarcara el programa social 
actualmente examinado. Los autores del proyecto 
conjunto de resolución se han cuidado bien de no, 
hacerlo. Por lo demás, su proyecto de resolución no 
merece ser considerado como puramente teórico, puesto 
que se funda en un documento bien concreto : el programa 
de trabajo previsto para la Comisión de Asuntos 
Sociales de 1951 a 1953 y que figura en el informe de 
dicha Comisión 1 • 

49. Pasa a ocuparse de la enmienda de la URSS 
(A fC.3 fL.160) y hace notar que el proyecto de reso­
lución de ese pais 2 , que reproduce dicha enmienda, .no 
ha sido rechazado pura y simplemente por la Comisión 
de Asuntos Sociales y por el Consejo Económico y Social. 
Se desprende, en efecto, del párrafo 644 del informe del 
Consejo y de la nota 22 del capitulo IV, que la Comisión 
de Asuntos Sociales y el Consejo han tomado en consi­
deración el proyecto de resolución de la URSS; s~, han 
ocupado en especial del problema de la protección a la 
maternidad y a la infancia, y figura en el programa de la 
Comisión de Asuntos Sociales. 

50. En cuanto al punto de la enmienda del Reino 
Unido (A fC.3 /L.l63) encaminado a agregar después 
de la palabra <<consideraciones» la frase <cy de los recursos 
disponibles», el representante de Francia nada tiene que 
añadir después de la intervención del representante del 
Libano. 

5h Por lo que ata.ñe a las enmiendas presentadas por 
las delegaciones del Reino Unido y de los Estados 
Unidos de América, encaminadas a evitar la duplica­
ción de actividades entre las Naciones Unidas y los 
organismos especializados, el Sr. Kayser preferirla la 
propuesta de transacción sugerida por el representante 
de Chile. en la sesión anterior. Se trata de indicar en el 
primer párrafo de la parte dispositiva, después de las 
palabras <<medidas necesarias>>, que las responsabili­
dades de los organismos especializados y de otras insti­
tuciones que se ocupan de cuestiones sociales serán 
tomadas en consideración. Al Sr. Kayser le agradaría 
que el representante de Chile presentase su enmienda 
por escrito. 

52. El Sr. PAVLOV (Unión de Repúblicas· Socialistas 
Soviéticas) precisa que la enmienda de la URSS (A fC. 
3 fL.160) tiene p,or objeto conseguir que la Asamblea 
General recomiende al Consejo Económico y Social y a 
la Comisión de Asuntos Sociales que estudien en 1952 y 
en 1953 cierto número de cuestiones concretas. Estas 
cuestiones, son las que la Carta ha asignado al Consejo. 
El representante de la URSS, se opone a las enmiendas 
del Reino Unido y de los Estados Unidos de América; 
rechaza especialmente el argumento de la duplicación 
de actividad.es. Nada impide, en su opinión, que las 

l. Véanse' los Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 13° período de sesiones, Suplemento No. 12,'Anexo 11. 

2. Véase el do'cumerito E¡AC. 7/L. 88 {Rev. l. 
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Naciones Unidas se ocupen de problemas sociales que 
han sido remitidos a los or~anismos especializados, 
puesto que el Consejo Económ1co y Social, con arreglo 
a los términos de la Carta, está expresamente encargado 
de esos problemas. 
• 1 

53. El Sr. Pavlov ve en el argumento de la duplica­
ción de actividades una maniobra a la que se ha recurrido 
para modificar la Carta y reducir a la nada las funciones 
del Consejo Económico y de la Comisión de Asuntos 
Sociales, suprimiendo las cuestiones importantes del 
programa de estos dos órganos. Estima que la enmienda 
del Reino Unido encaminada a agregar las palabras 
<<y de los recursos disponibles>> tiene ese mismo objeto. 

54. Al recordar la oposición que encontró en la Comi­
sión de Asuntos Sociales el proyecto efe resolución de la 
URSS, en que se inspira la ppesente enmienda de la 
URSS, el Sr. Pavlov declara que el Reino Unido y los 
Estados Unidos de América se han esforzado siempre 
en limitar las actividades sociales de las Naciones Unidas. 
Reprocha a sus representantes haber votado, en la 
Comisión de Asuntos Sociales, en contra. de la adopción 
de los programas de asistencia médica, seguros sociales 
y enseñanza gratuita. Puesto que el Consejo Económico 
y Social no ha adoptado medida alguna, al examinar 
el informe de la Comisión de Asuntos Sociales, para 
poner remedio a tal situación, la delegación de la URSS 
tiene motivo para declarar que el Consejo ha hecho 
caso omiso de problemas importantes. 

55: . En cuanto al proyecto de resolución de Francia 
(A fC.3 fL.154), que se ha convertido en proyecto con­
junto de resolución (A fC.3 fL. 163), el Sr. Pavlov estima 
que parte de un buen principio, pero no deduce todas 
las consecuencias concretas que se imponen. 

56. En términos generales, el representante de la URSS 
señala que nada se opone a los objetivos mencionados 
en su enmienda -que, por lo demás, son los mismos que 
los de la Carta- pero que ciertas delegaciones se niegan 
a aplicar esos principios y, consiguientemente, a votar 
en favor de la propuesta de la URSS. El Sr. Pavlov cri­
tica igualmente el argumento de que se trata de limi-' 
tar el programa social de las Naciones Unidas, más que 
de precisar ciertos objetivos. La enmienda de la URSS 
está encaminada a no excluir ninguna actividad social 
y a dar instrucciones concretas al Consejo. 

57. Para terminar, el Sr. Pavlov invita a la Tercera 
Comisión, en bien del prestigio de las Naciones Unidas 
y a fin de evitar a éstas la suerte de la Sociedad de 
las Naciones, a proseguir la obra social prevista por la 
Carta y a no privar a las masas trabajadoras de la 
esperanza de una ~uerte mejor. 

58. El Sr. BAROODY (Arabia Saudita) propone que 
se levante la sesión. 

Por 19 votos contra 11 y 12 abstenciones, queda apro­
bada la propuesta. 

Se levanta la sesión a las 18.15 hora~. 

F.-D.-93252-December 1951...:.1.200. 




